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Autorizacién para la importacién de plagujcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materizfles téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equiiibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmportacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas‘ Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X. XH y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacidn de Mercancias cuya lmponacién y e>gportaci6n esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Debeddencias que inte ran Ia Comisién lntersecretaria! para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Suétancias Téxicas y el Acuerdo que establecé la clasificacién y codificacin de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medic Ambiénte y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacién de
impdrtacién a favor de la empresa denominada -
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AGROINDUSTRIAS DEL BALSAS, S.A. DE C.V. - __ 1 3 1
ISLA DE ENMEDIO S/N, INTERIOR RECINTO PORTUARIO 1 _ '
C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN DE OC'A'l\/IPO 1 » ABA930301AZ5 '
TEL. LADA (753) sass 607 A ' _ V'GEN°'A HM"
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N/A A A 4 A
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IV LIGERAMENTE TOXICO A “ 7664-93-9 '- LIQUID-Q
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no
lnstrumento legal aplicable en

ll. Esta autorizacién, podravse
presente, 0 blen por la violacié
responsabilidad ambiental quj
procedan. Lo anterior con ‘fun
fraccién Vll y Vlll de la Ley Ge

lll. En caso de ocurrir un de
inmediato a la Procuradurla F
acciones contenidas en su Pro

l

r

ixime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes,"reglament0s 0 cualquier otro
materia. ~ '

revocada por la autorldad competente al lncumplimlento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
n de cualquier disposiciény legal aplicable en la materia, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la
en su caso pudlera oflginarse, asl como cle las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
arhento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153

nleral de Equlllbrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

rrame, infiltraclén, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
ederal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA)ly a las autoridades competentes, asl .como llevar a cabo las
g!;rama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y aécidentes.
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C.c.e.p. Q.F.B. Marlha Garciarivas Palmeros. Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambiental. - Presente.

l_l<.. Miguel Angel Espino a Luna. Coordlnador de Asesores de la SGPA. - Presente ' ‘
Karla Isabel Acosta Resegndi, Directora General clelrlspeccién Amblental en Puertas, Aeropuertos y Fronteras.-kac0sta@pr0fepa,gobmx

V. Ing. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector cle Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentalr - Presents.
_ y I O9/AH-0939/08/17


